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INFOFIMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents informacién quada sujeta

A Ias dlsposlcivnesapllcables an malaria de transparencia.
Por un uso responsable del papel, Ias coplas de

Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios am'cuIos,. 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecokigico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Flegistros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Heglamemo Interior de Ia Secretaria de Medio Arnbiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacidn de Mercancias cuya lmponacién y exporlacién esté sujeta a Hegulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretariaI para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias T6xIcaS y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacidn por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demz-is disposiciones aplicables. se expide Ia presents autorizacién de
impoflacién a favor de Ia empresa denorninada .
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACl6N

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos D cualquler otro
instrumento legal ap‘IicabIe en la materia.

ll. Esta autorizadién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera Drlginarse asi como de Ias sanciones yciviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurfa Federal de.Protecci6n al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabolas
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencidn y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié como requisito prevlo el permiso de COFEPHIS nlimero 163300121 B1 161
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarlvas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién Amblental.- Presente. ‘ "

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores cle la_SGPA.- Presente.
Karla Isabel Acosta Reeendi, Direcrora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javler Ramos Rodrlguez. Subd|rector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.
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